
----En el Mun¡cipio de Juanacatlán, Jalisco; a los 04 cuatro días del mes de Febrero

del año 2016 dos mil dieciséis, los suscr¡tos integrantes de la comisiÓn edil¡cia de

Hac¡enda Municipal y Patr¡monio del H. Ayuntamiento constitucional de Juanacatlán,

Jalisco,que signamos el presente, previa convocatoria por el síndico pres¡dente de la

comis¡ón antes señalada elc. Luis se¡gio venegas suarezen cumpl¡miento y con las

facultades que nos conf¡ere el artículo 1 15 de la constituc¡onal, la Ley del Gobierno y

Administración Públ¡ca Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco, el Reglamento orgánico del

Gobierno y AdministraciÓn PÚblica del Municip¡o deJuanacatlán, Jalisco, se dictó el

una vez anal¡zado y discut¡do el Único punto del orden del dla'Propuesta y en su caso

aprobac¡ón para dar de baja del Patr¡monio Mun¡cipal, el teneno ub¡cado en calle

Prolongac¡ón tndependencia para pago del adeudo con la Empresa SyC Motors por la

cantidad de $2'2go,goo.o5 (dos m¡tlones doscientos noventa m¡l novec¡entos pesos 05/100

MN)"., ycon fundamento en los artículos 27, 120, 121' 122, y 123 fracciones l, ll, lll' lV y V

de la ley de gobierno y administrac¡Ón públ¡ca municipal del estado de Jalisco, una vez

hecho el estud¡odel asunto que nos fue turnado por el presidente mun¡cipal el c. J. Refugio

velázquez vallín,el dia 29 ve¡ntinueve de Enero del 2016 dos mil dieciséis, nos perm¡t¡mos

dar cuenta al pleno del Ayuntamiento, y lo hacemos de la sigu¡ente manera

Con el fin de dar solución a los 2 dos iu¡cios mercantiles interpuestos por la empresa SyC

Motors S.A. de C.V. con números de expediente 357612013 y 359712013 en contra de este

Ayuntam¡ento por el adeudo de la cant¡dad de $2'290,900.05 (dos m¡llones doscientos

noventa m¡l novecientos pesos 05/100 MN)por concepto del arrendamiento de 4 vehículos,

uno Jeep Gran Cherokee, para uso del presidente y 3 Dodge Ram P¡ck Up, para uso de la

policía municipal y bomberos, por un periodo de Noviembre del2012 a D¡ciembre del 2015.

Con una votación de 4 a favor de los CC. Lu¡s Sergio Venegas Suarez, Miguel Angel Dávila

Velázquez, Gumecindo Ruvalcaba Pérez y Ana Rosa Vergara Angel, y un voto en contra

por falta de informacion del C. Ricardo Maldonado Martinez. sepropone para la aprobaciÓn

del pleno:DAR DE BAJA DEL PATRIMONIO i,lUNlClPAL YOTORGAR COMO PAGO DEL

ADEUDO ANTES MENCIONADO EL LOTE URBANO CON CUENTA CATASTRAL

UOO4565 UBICADO EN LA CALLE PROLONGACION INDEPENDENCIA S'N COLONIA

TATEPOSCO, DEL MUNICIPIO DE JUANACATLÁN, JALISCO, CON UNA SUPERFICIE

TOTAL 1,642,.46M2,ADEMAS CUBRIR EL 5OO/" DE LOS GASTOS DE

ESCRITURACION

A su vez con una votación de 5 a favor, aprobado por unan¡m¡dad, se propone: SOLICITAR

SE FINQUEN RESPONSABILIDADES A LOS CAUSANTES OE ESTA AFECTACION AL

PATRIMONIO MUNICIPAL DE JUANACATLÁN, JALISCO.

Por lo que se giran instrucc¡ones al Se

incluir este dictamen para la conside

ral del Ayuntam¡ento se encargue de

igu¡ente sesión
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